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BARRIONUEVO CARLOS ALBERTO c/ HOTEL METROPOL S.A. S/ INDEMNIZACIONES s/ X -
INSTANCIA UNICA CON BLOQUEO DE SALA.EXPTE. N°463/92-I3. Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 A la presentación del letrado MARCELO FABIAN PASQUALINI, patrocinante del Dr. LUIS
EUGENIO ACOSTA:

 Atento las constancias del expediente principal, en especial proveído del 26/05/2026, párrafos
primero y segundo, que para una mejor ilustracción se transcribe "Atento a lo dispuesto en el art. 155
del CPL: téngase al letrado presentante por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra de la
sentencia interlocutoria de fecha 13-05-2026 y su aclaratoria de fecha 19-05-2026, sin efecto suspensivo.

 En mérito a ello, concédase al letrado Luis Eugenio Acosta un termino de cinco días a fin de que exprese
agravios, bajo apercibimiento de declararse desierto el recurso (art. 125 del CPL)."

 En consecuencia, poniendo en orden del presente proceso, y en virtud de las faculta desconferidas
por el art. 10 del CPL, corresponde revocar parcialmente el el último párrafo del proveído que
antecede del 02/06/2026 y dictar en sustitutiva:

  De los agravios expresados por el codemandado Pasqualini: vista a la contraria por el término de
CINCO DÍAS, conforme lo dispuesto por el art. 125 del CPL.463/92-I3 - NDCA - Juzgado del Trabajo V nom
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